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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar losBOLETINEScoleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 

S U M A R I O 

' Adm n is t rac ió i í proTincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Servicio de Higiene y Sanidad Vete

rinaria de León.—Circular. 

Ministerio de Estado que el español 
Segundo García González, natural 

i de León, de 61 años de edad, soltero, 
j jornalero, ha fallecido en Cárdenas , 
j provincia de Matanzas, dejando en 

sucesión varios bienes cuyo inven
tario ha sido remitido a este Depar
tamento, 

Delegación de Hacienda de la pro- ¡ Lo que se hace públ ico en este 
vincia de León.—Patente nacional ' per iódico oficial para conocimiento 

inundando el pago a los perceptores i de los herederos del finado. 
de clases pasivas. 

Administración de Rentas púb l i cas 
de la provincia de León.—Anuncio. 

Delegación de los Servicios Hidrá l i -
cos del Duero.—Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de justicia 
Audiencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 

—Anuncio. 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

Anuncio particular. 

León, 24 de Noviembre de 1933. 
El Gobernador civil, 

Salvador Etcheverria Bruñas 

M m u tjrtl te la sroimcía 
C I R C U L A R 

El Cónsul general de la Nación en 
Cuba ha puesto en conocimiento del 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 48 
En cumplimiento del articulo 17 

del Reglamento de 1.° de Marzo de 
1929, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Inspec
tor provincial , se declara oficialmen
te extinguida la peste porcina, en el 
t é r m i n o municipal de Vi l lamej i l , 
cuya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 25 de A b r i l de 1933. 

Lo que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento. 

León, 21 de Noviembre de 1933. 
El Gobernador civil, 

Salvador Etcheverria Bruñas 

Admin i s t rac ión de Rentas P ú b l i c a s 

P A T E N T E NACIONAL 
La Gaceta de Madrid del día 20 del 

actual publica la siguiente disposi
ción. 

«Como resolución de las consultas 
que han formulado dependencias 
provinciales de Hacienda y Ayunta
mientos, acerca de la ap l icac ión de 
algunos de los preceptos contenidos 
en el Decreto de 26 de Septiembre 
úl t imo, sobre la Patente Nacional de 
c i rculac ión de automóvi les , 

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar: 

1.° Las disposiciones del a r t ícu
lo 1.° del Decreto de 26 de Septiem
bre de 1933, en su integridad, se re
fieren a los vehículos au tomóvi les 
nuevos no inscriptos en las Jefatu
ras de Obras Públ icas . 

Respecto de las transferencias de 
los au tomóvi les usados, a parte de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 25 del Re
glamento de la Patente Nacional de 
c i rculac ión de automóvi les de 28 de 
Junio de 1927 c o n t i n u a r á n en vigor: 

a) La orden comunicada por este 
Ministerio al de Obras Púb l i cas con 
fecha 5 de Julio de 1932, a fin de que 
las Jefaturas del Ramo exijan de los 
dueños de vehícu los automóvi les de 
cualquier clase que soliciten forma-



lizar los traspasos o cambios de pro- j 
piedades de tales vehículos , la pre-! 
sentación de la Patente correspon- ¡ 
diente al semestre en curso; y si se 
trata de au tomóvi les destinados al 
servicio públ ico , el justificante de 
estar al corriente en el pago del i m 
puesto de Transportes; y 

b) La orden de 16 de Agosto de 
1932, complementaria de la anterior, 
según la cual, cuando ha l l ándose en 
s i tuación de baja un automóvi les se 
solicite la inscr ipción del cambio de 
propiedad en la respectiva Jefatura 
de Obras Públ icas , se deberá pre
sentar, como justificante, a d e m á s del 
duplicado de la baja correspondien
te, una certificación de la Adminis
t rac ión de Rentas Públ icas de la pro
vincia en donde se halle domici l ia
do el vehículo, expedida dentro del 
semestre en curso, en la que conste 
que tal vehículo con t inúa en situa
ción de baja y a nombre del mismo 
dueño que la solicitó; y cuando el 
nuevo propietario de un automóvi l , 
adquirido ha l lándose en s i tuación 
de baja, desee que éste con t inúe en 
tal s i tuación, deberá comunicarlo a 
la Admin i s t r ac ión de Rentas Púb l i 
cas respectiva una vez verificada la 
transferencia en la Jefatura de Obras 
Públ icas . 

2. ° La presentac ión del Alta para 
la l iqu idac ión de la Patente Nacio
nal de c i rculación de automóvi les , 
deberá verificarse siempre en la Ad
ministración de Rentas Públicas de la 

.provincia en que resida el poseedor 
del vehículo o en que se pretenda 
domici l iar éste. E l Alta se presenta
rá por triplicado y la Administra
ción remi t i rá mensualmente a los 
respectivos Ayuntamientos los terce
ros ejemplares de las Altas l iquida
das, para que éstas sean tenidas en 
cuenta al confeccionar el p a d r ó n del 
t é rmino municipal , a todos los efec
tos, incluso el de la l iqu idac ión de 
la cantidad que corresponda a cada 
Municipio por su par t ic ipac ión en 
el rendimiento de la Patente. 

3. ° Quedan subsistentes los pre
ceptos de la orden de 21 de Diciem
bre de 1927, relativa a las Patentes 
de vehículos nuevos.» 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados y Ayun
tamientos que deberán cumpli r exac
tamente lo prevenido en las citadas 
reglas. 

León, 23 de Noviembre de 1933.— 
El Administrador de Rentas Públ i 
cas, Máximo Sanz. 

C l a s e s pas ivas i 
Los perceptores de dichas clases' 

que tienen consignados sus haberes 
en la In tervención de esta provincia, 
pueden hacer efectivos los corres
pondientes al mes de la fecha en los í 
días y por el orden siguiente: 

Día í.0 de Diciembre, m o n t e p í o s , 
civiles. ¡ 

Día 2 de ídem, retirados en gene
ral . 

Día 4 de ídem, montep ío m i l i 
tar-excedentes y remuneratorias. 

Día 5 de idem, jubilados en gene
ral y patrimonio. 

Día 6 de idem, los no presenta
dos. 

Nota: E l pago se h a r á de 10 a 12 
del día y no se paga rán en cada uno 
m á s que las n ó m i n a s que se anun
cian. 

León, 25 de Noviembre de 1933.— 
El Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

lidades donde existen Centrales eléc
tricas, c o m u n i c a r á n esta Circular a 
los dueños , gerentes o encargados de * 
las mismas, dando inmediata cuen
ta a esta Admin i s t r ac ión de haberlo 
verificado. 

León 27 de Eoviembre de 1933.-_ 
El Administrador de Rentas, Máxi
mo Sánz. 

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS D E L DUERO 

Públicas de la provincia de león 
Impuesto de Alumbrado 

C I R C U L A R 
Próx imo a finalizar el ejercicio de 

1933, esta Admin is t rac ión invita por 
la presente a los señores fabricantes 
de luz eléctrica de la provincia, para 
que concierten con la Hacienda el 
pago del impuesto por el fluido que 
destinen a uso propio y exclusivo de 
sus centrales y dependencias, duran
te el año 1934. 

A tal efecto deben solicitar con
cierto del I l tmo. Sr. Delegado de Ha
cienda antes del día 31 de Diciembre, 
a c o m p a ñ a n d o a la oportuna solici
tud una dec larac ión jurada de con
sumo en la que cons ignarán los da
tos siguientes: 

1. ° Unidades de consumo durante 
el ejercicio 1934. 

2. ° L á m p a r a s que tengan instala
das en la Central y Dependencias de 
la fabrica. 

3. ° Intensidad lumín ica de cada 
l ámpara . 

4. ° Clase de filamento de las mis
mas. 

5. ° Horas que por t é rmino medio 
lucen diariamente. 

6 ° Precio de coste de kilovatio 
hora. 

Los señores Alcaldes de las loca-

Información publica sobre devolución 
de fianza 

Hab iéndo sido aprobada por la 
Direción General de Obras Hidráu
licas, el acta de recepción definitiva 
y la l iquidac ión de las obras del ca
mino de servicio al pantano de Vi-
meca (León), se hace público, por 
medio del presente anuncio, en vir
tud de lo dispuesto por las Ordenes 
de 3 de Agosto de 1910 y 7 de Julio 
de 1932, que se va a proceder a la de
volución de la fianza depositada por 
don Juan Muñoz Avilés, contratista 
ejecutor de dichas obras, para 'res
ponder de sus obligaciones. 

Todos los que pudieran tener al
gún crédito contra el mencionado 
contratista por jornales, materiales, 
indemnizaciones de accidentes del 

| trabajo o por otros conceptos refe-
i rentes a las obras de que se trata, 
| pueden formular rec lamación ante 
el Juzgado correspondiente y justifi
car, ante esta Delegación, directa
mente o por intermedio de las Alcal
días de Villameca y Porqueros, ha
berlo verificado, en el plazo de 30 
días a contar desde el siguiente a la 

i Dublicación del presente anuncio en 
| el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
| Transcurrido este plazo, la Delega-
! ción proseguirá la t rami tac ión del 
¡ expediente para la devolución de 
j fianza. 
i Valladolid, 27 de Noviembre de 
11933.—El Delegado de los servicios 
h id ráu l i cos del Duero, Luis Villa-
nueva. 

\ umm i e mm m\m fie \* 

ANUNCIOS OFICIALES 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 20 del corriente, para las obras 
de riego del firme con emulsión 
asfáltica en los ki lómetros 319,200 
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al 319,400 de la carretera de Madrid 
a La Coruña , he resuelto adjudicar 
d e f i n i t i v a m e n t e dichas obras al 
único postor, don Zacar ías de Dios, 
vecino de Benavente, que se com-1 
promete a ejucutarlas con arreglo j 
a condiciones, por la cantidad de' 
2.993 pesetas, el que deberá otor-1 
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante esta Jefatura de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto), referente al régimen obliga
torio de retiro obrero o sea la pre
sentación del bolet ín o recibo auto
rizado que justique el ingreso de la 
cuota obligatoria en la oficina corres
pondiente, y presentar los documen
tos que prueben el completo cumpl i 
miento de lo ordenado en la Ley de 
4 de Julio de 1932 (Gaceta del 7) 
sustituyendo por otro el a r t ícu lo 168 
del Código del Trabajo, todo ello 
respecto a indemnizaciones por i n 
capacidades permanentes o muerte. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la I n 
dustria Nacional, Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to del trabajo con los obreros, lo 
legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo: y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 sobre 
el ca rbón nac iona l» . Asimismo de
berá remit ir a esta Jefaiura antes 
de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 
los obreros llenando aquél todas las 
formalidades y condiciones que orde
na el Real decreto-ley n ú m e r o 744 de 
fecha 6 de iMarzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 

Lo que se' publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 25 de Noviembre de 1933.— 
Ellngeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 20 del corriente, para las obras 
de riego del firme con emuls ión 
asfáltica en los k i lómetros 318,975 
al 319,200 de la carretera de Ma
dr id a La C o r u ñ a , he resuelto | 
a d j u d i c a r definitivamente dichas! 
obras al mejor postor, D. Zacar ías de 
Dios, vecino de Benavente, que se ¡ 
comprometea ejecutarlas con arreglo I 
a condiciones por la cantidad de • 
3.392,30 pesetas, el que deberá otor-1 
gar la correspondiente escritura ante j 
esta Jefatura de León, dentro del plazo ! 
de un mes, a contar de la fecha de su ; 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de \ 
la provincia. Para ello deberá acre- | 
ditar haber cumplido con lo dis
puesto en el apartado B) de la Real j 
orden de 30 de Julio de 1921 (Gaceta 
del 4), referente al rég imen obligato
rio de retiro obrero o sea la presen
tación del bolet ín o recibo autoriza
do que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria en la oficina co
rrespondiente, y presentar los docu
mentos que prueben el completo 
cumplimiento de lo ordenado en la 
Ley de 4 de Julio de 1932 (Gaceta del 
7), sustituyendo por otro el ar t ículo 
186 del Código del Trabajo, todo ello 
respecto a indemnizaciones por i n 
capacidades permanentes o muertes. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
cond ic ión 11.a d é l a s particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la I n 
dustria Nacional, Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to del trabajo con los obreros, lo 
legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo; y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 sobre 
el c a rbón nac ional» . Asimismo de
berá remit ir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 
los obreros llenando aquél todas las 

I formalidades y condiciones que orde-
', na el Real decreto-ley n ú m e r o 744 de 
fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceía 
del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 

j primera de las particulares y econó

micas de esta contrata, que deberá 
t amb ién tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 25 de Noviembre de 1933.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Ayuntamiento de 
Valderraeda 

A p r o b a d a s definitivamente las 
cuentas municipales correspondien
tes a los ejercicios de 1931 y 1932, se 
hallan expuestas al púb l ico en la Se
cretar ía municipal por t é r m i n o de 
quince días, durante los cuales los 
habitantes del Municipio p o d r á n 
examinarlas y presentar contra las 
mismas las reclamaciones que esti
men convenientes. 

o 
o o 

Propuesto por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento un su
plemento de crédi to con cargo al 
exceso resultante y sin ap l icac ión de 

I los ingresos sobre los pagos en la 
l iqu idac ión del ú l t imo ejercicio, se 
anuncia al públ ico en cumplimiento 

. de lo dispuesto en el a r t ícu lo 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal , 

: por té rmino de quince días, durante 
los cuales p o d r á n formularse en la 
Secretaría municipal cuantas recla
maciones se crean necesarias. 

o 
o o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
| el presupuesto municipal ordinario 
j de ingresos y gastos para el p róx imo 
| ejercicio de 1934, se halla expuesto 
j al públ ico en la Secretaría munic i -
| pal para oír reclamaciones por tér-
j mino de quince días, finido el cual 
y durante otro plazo de quince días 
p o d r á n interponerse éstas ante la 
Delegación de Hacienda de Í lia pro
vincia por los motivos seña lados en 
el ar t ículo 301 del Estatuto munic i -

I pal vigente. 
| Valderrueda, 27 de Noviembre de 
\ 1933.-E1 Alcalde, Dionisio Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1934, queda expuesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal 
por t é rmino de 15 días, durante d i 
cho plazo y otros 15 días más , po
d r á n interponerse reclamaciones an
te la Delegación de Hacienda de esta 



provincia por los motivos seña lados 
en el ar t ículo 3 0 1 del Estatuto mu
nicipal . 

o 
o o 

Formada la ma t r í cu la de indus
t r ia l , para 1 9 3 4 , queda expuesta al 
públ ico en la Secretaría, por t é rmino 
reglamentario, para oír reclamacio
nes. 

Hospital de Orbigo, 2 7 de Noviem
bre de 1 9 3 3 . — E l Alcalde, Luis O l i 
vera, 

Febrero del año actual dictó el Juez dicho Culebros, sobre pago de tres-

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

Don Luis de Castro Correa, Abogado 
y Oficial de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia Ter r i 
torial de que se h a r á méri to , es como 
sigue: 

«Encabezamiento.—Sentencia 1 6 2 — 
En Valladolid, a OUCJ de Ociubre de 
m i l novecientos treinta y tres.—En 
los autos de menor cuan t ía proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia de Astorga, seguidos como de
mandante por D. Blas Santalla Gon
zález, mayor de edad, viudo, labra
dor y vecino de Saucedo, represen
tado por el Procurador D. Lucio 
Recio llera, y defendido por el Le
trado D. Jesús Sáez Escobar, y como 
demandado D. José Prieto Carbajo-
sa, mayor de edad, viudo, industrial 
y vecino de Astorga, representado 
por el Procurador D, Victoriano Mo
reno Rodríguez y defendido por el 
Letrado D. Antonio Gimeno Bayón, 
y por D. Delfino Santalla Pérez, re
belde, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que se han 
entendido las actuaciones con los 
estrados del Tr ibunal sobre tercería 
de dominio de la cuarta parte de 
una casa sita en Sancedo; cuyos au
tos penden ante esta Superioridad 
en v i r tud del recurso de apelac ión 
interpuesto por el demandante de la 
sentencia que con fecha nueve de 
Febrero ú l t imo dictó el referido Juz
gado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia que con fecha nueve de 

de primera instancia de Astorga, por 
la que declaró no haber lugar a la 
tercería de dominio interpuesta por 
D. Blas Santalla contra D.José Prieto 
Carbajosa y D. Delfino Pérez San-
talla, sobre la propiedad de la cuar
ta parte de la casa descrita en el he
cho primero de la demanda, absol
viendo al demandado D. José Prieto 
Carbajosa, con expresa imposic ión 
de costas, mejor dicho de todas las 
costas al demandante D. Blas Santa
lla González, a quien t amb ién se le 
imponen todas las causadas en esta 
segunda instancia. 

Así por esta nuestra senten 
cuyo encabezamiento y parte c1 
sitiva se pub l i ca rá en el B 
OFICIAL de la provincia ( 
por la rebeldía e i n c o m p a ^ í 
ante esta Superioridad del ape." 
D. Delfino Pérez Santalla, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Rafael Lafarga y Crespo.—• 
Eduardo Díva r .—Eduardo Pérez del 
Río.—Vicente Mar ín .—Juan Serra
da.—Rubricados. 

cientas treinta y seis pesetas. 
Fallo.—Que debo absolver y ab

suelvo a D. Hilar io Hernández y do
ña María F e r n á n d e z Cabeza de la 
demanda que contra ellos formuló 
D. Jacinto Suárez García, vecino de 
Culebros, reservando a éste el dere
cho para instar de nuevo el procedi
miento con arreglo a derecho, no ha
biendo especial condena de costas.— 
Así por esta m i sentencia, definiti
vamente j u z g a n d o lo pronuncio,, 
mando y firmo.—Santiago Martínez. 
—Rubricado.» 

Y para que la anterior sentencia 
notificada al demandado rebelde 
j^ar io Hernández , por medio de 

>¿rción en el BOLETÍN OFICIAL 
provincia, expido el presente 

i l lagatón a veinte de Noviembre 
M m i l novecientos treinta y tres.— 

aximino Nuevo.—B.0 B.0: El Juez, 
S. Martínez. 

O. P . — 5 6 0 . 

A náedi 
Re(¡stm.toria 

de la presente y como 
"A r* c - A i Juez especial nombrado para el co-Cuya sentencia fue publicada en ¡ T . , , . T j P , .-o - i i ! nocimiento del sumario que en este el día de su lecha, y notihcada en e l , T % - v , . , . . . , - i A \ ' Juzgado de Sahagun se sigue sobre siguiente a los procuradores de las ,0 . , , , , , . , Í A malversac ión y cohecho con el nu-partes personadas y en los estrados j ; , . . - .. , 

j , m : u i mero 3 6 del corriente ano, cito al del Tribunal.)) 1 .. o r i J TVT I r r i j : testigo Sr. Fernandez Nespral, que Y para que tenga efecto lo acorda-j „ , i? , , ^ , ,. r , ^ , , , . r . ., ! fue Delegado Gubernativo en la pro-do, y la presente certificación sea | . . 1 T , , , , , i. J i « - r \ A \ vincia de León, durante la época de insertada en el BOLETÍN OFICIAL del ^ - „ , , , , , . . I T . , . j la Dictadura, a fin de que dentro de la provincia de León, la expido y , . ' V , T r. TT ii J ^^A A - ¡ diez días comparezca ante este Juz-í i rmo en Valladolid a diez y nueve i . , x . r . , \ r \ i. * A - i • i. • 1 gado de Ins t rucc ión con el obieto de de Octubre de m i l novecientos t r e i n - 1 & . , "v, ,. , 
recibirle dec la rac ión en dicho su-ta y tres. — Licdo. 

Correa. 
Luis de Castro 

Juzgado municipal de Villagatón 
Don Maximino Nuevo García, Secre

tario del Juzgado municipal de V i 
l lagatón. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 

v i l de que se h a r á méri to , recayó 
sentencia c u y o encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.—Villagatón, a ocho de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y tres. E l Sr. D. Santiago M 
García, Juez municipal de est» 
no, habiendo visto y oído las 
tes diligencias de ju ic io vei 
seguido en este Juzgado ent 
como demandante, D. Jacii 
García, labrador y vecino 
bros y demandados, D. Hilar io Her
nández , en ignorado paraderoy doña 
María F e r n á n d e z Cabeza, vecina de 

tinez 

mario; aperc ib iéndole que de no ve
rificarlo le p a r a r á n los perjuicios a 
que haya lugar en derecho 

Sahagún a 2 5 de Noviembre de 
1 9 3 3 . — E l Juez especial José María 
de Mesa. 

ANUNCIO PARTICULAR 
El día 2 4 del actual, se extravió en 

Pajares de los Oteros, una yegua, 
cas taña, de siete cuartas, de tres a 
cuatro años, con señal de tijera en 
la mano izquierda. 

Ju dueño es D. Pr imi t ivo García, 
1 citado pueblo. 

p. p . _ 5 6 1 . 
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